
























































































































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 































ÍCA 0^hoí^v.' í nii".' lilis^» 
ori j i ' ' ; ; !;ue h : b vista, de 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 014-2016-MPI. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA 

2 1 JUl. 2 : ^ 

Abog. W'dJTidüIsm/Jimjt Imwjd 
Ri3- 4 2 5 9 « C A I • 

S E C H t . AfOOPENERAL MfM 

VISTO: En Sesión Ordinaria de Consejo Municipal de fecha 30 de junio del 2016, el 
Infonne N° 0185-2016-SGPS-GDS-MPI, Oficio H° 0178-2016-GDS-MPI, Informe N" 054-2016-SGRE-
GPPR-MPI, Oficio H° 0154-2016-GPPR-MPi, Informe Legal N° N" 039-2016-GAJ-MPI/MEZT, y el 

íctamen de la Comisión de Programas Sociales, Demuna y Personas con Discapacidad de la 
|%lunicipalidad Provincial de lea; y, 

CONSIDERANDO: 7^¡¡ 

Que, el Art. 194 de la Constitución Política del Estado modificado por Ley N" 27680 
de refonna constitucional, concordante con el Art. II del T.P. de la Ley N° 27972, establecen que las 
Municipalidades Distritales y Provinciales son Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía 
económica, administrativa y política en los asuntos de su competencia con sujeción a Ley. 

Que, mediante los documentos descritos en el visto; se puede detemiinar que el 
Subgerente de Programas Sociales; nos infomia, que para poder cumplir con la META 07 
DIAGNOSTICO DEL NIVEL DE ACCESIBILIDAD URBANISTICA PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE 
LA GESTION Y MODERNIZACION MUNICIPAL; es necesario, regularizar la creación de la OMAPED, 
mediante ORDENANZA MUNICIPAL; y la Modificación del Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF), Incorporando las Funciones de las Oficinas Municipales de Atención a las Personas con 
Discapacidad - OMAPED. 

Que, con fecha 16 de Noviembre del año 2000 se emitió la Resolución de Alcaldía N" 
776-2000-AMPI; donde se, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Creación de la Oficina de 
"Protección del Discapacitado" en la Provincia de lea. 

Asimismo, nos hace de conocimiento que habiendo asistido al Taller de la META 07 
organizado por el CONADIS - MEF, donde se trató del cumplimiento de las actividades indicadas en la 
Guía para el Cumplimiento de la META 07; en la cual indica que, la Creación de la Oficina Municipal de 
Atención a las Personas con Discapacidad debe ser mediante una ORDENANZA MUNICIPAL; 
conforme al Inc. 70,1), del Art, 70° de la Ley N° 29973 LEY GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD, por lo tanto; requiere que se realice la regularización de la creación de la OMAPED, 
ya que a la fecha se encuentra con Resolución de Alcaldía N° 776-2000-AMPI; debiendo ser con 
ORDENANZA MUNICIPAL, tal como lo estipula la Guía para el Cumplimiento de la META 07, del 
Programa de Incentivo a la Mejora de la Gestión Municipal; asimismo, se deberá modificar el 
Reglamento de Organización y Funciones para incorporar las funciones asignadas en la Ley N" 29973, 

Que, del análisis respectivo sobre el acervo documentario, medios probatorios 
ofrecidos y actuados dentro del acto preparatorio; el objetivo de la presente Guía es establecer las 
pautas y procedimientos que deben seguir las municipalidades para el correcto cumplimiento de la 
META 07, por lo que es necesario; regularizar la creación de la OMAPED, mediante ORDENANZA 
MUNICIPAL, tal como lo estipula la Guía para el Cumplimiento de la META 07, del Programa de 
Incentivo a la Mejora de la Gestión Municipal; asimismo, se deberá modificar el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), para incorporar las funciones asignadas en la Ley N° 29973 
LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD. 
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S E C R E W i l O GENERAL MPf 

Que, la LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD, tiene por finalidad 
establecer el régimen legal de protección, de atención, salud, trabajo, educación, rehabilitación, 
seguridad social, para que la persona con discapacidad alcance su desan-oilo e integración, social, 
económica y cultural; previsto en el Art, 7° de la Constitución Política del Estado, teniendo en 
consideración que la persona con discapacidad es aquella que tiene una o más deficiencias 
evidenciadas con la pérdida significativa de alguna de sus funciones físicas, mentales o sensoriales; 
que implican la disminución o ausencia de la capacidad de realizar una actividad, limitándose en el 
desempeño de un rol, función o ejercicio de actividades para participar equitativamente dentro de la 
sociedad, y - " : ; :\v.. 

Que, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 40° de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que "Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la 
materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 
administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia nonnativa; mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, 
tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. 

Que, la Constitución Política del Peni consagrada en su artículo de la Persona 
Humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la sociedad y del Estado establece en su 
Art. 2° de los Derechos Fundamentales de la Persona y contempla en su Art. 7° los Derechos de las 
Personas con Discapacidad consagrando el respeto a su dignidad y el derecho a un régimen legal de 
protección, atención, readaptación y seguridad. 

Que, confonne lo establecen los artículos 188° y 189° de la Constitución Política del 
Perú, las Políticas del Estado son ejecutadas de manera descentralizada como una forma de 
organización democrática y obligatoria, cuyo objetivo fundamental es el desarrollo integral del País; 
estableciéndose los tres niveles de Gobierno: Gobiemo Nacional, Gobierno Regional y Gobiemo Local, 
dentro de una unidad e integridad del Estado y de la Nación. 

• Que, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo determina el diseño de Políticas Nacionales 
y Sectoriales, de tal manera que mediante Decreto Supremo N° 027-2007-PCM; se establece como 
Política Nacional el respeto de los derechos de las personas con discapacidad, estableciendo su 
efectiva participación en todas las esferas de la vida social, política y económica, erradicando toda 
fornia de discriminación en su contra e implementando medidas eficaces de supervisión para 
garantizar el cumplimiento de los dispositivos legales que protegen a las personas con discapacidad. 

Que, de conformidad con la Ley N° 29973 "Ley General de la Persona con 
Discapacidad" promulgada el 24 de Diciembre del año 2012; Capitulo X - Art. 70° - Oficina Municipal de 
Atención a las Personas con Discapacidad (OMAPED); Numeral 70.1) Las municipalidades 
provinciales y distritales contemplan en su estructura orgánica una oficina municipal de atención a las 
personascon discapacidad (OMAPED) y contemplan en su presupuesto anual los recursos necesarios 
para su adecuado funcionamiento y la implementación de políticas y programas sobre cuestiones 
relativas a la discapacidad; Numeral 70.2) que fijan las funciones de la OMAPED. 

- Que, de acuerdo a lo señalado en los pán-afos precedentes, el Articulo VII del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los Gobiernos Locales 
están sujetas a las disposiciones contenidas en la Constitución Política del Estado, las mismas que 
regulan las actividades y funcionamiento del sector público; así como a las normas técnicas y sistema^ 
administrativos de Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. 
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Que, conforme a las competencias precisadas en el párrafo que antecede, el Art. 84° 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, dispone las funciones específicas exclusivas de las 
Municipalidades Provinciales, dentro de las cuales se contempla estatilecer canales de concertación 
entre las instituciones que trabajan en defensa de los derechos de niños, adolescentes, mujeres, 
discapacitados y adultos mayores; así mismo se dispone en el Inc. 1.7), del presente artículo, la 
creación de una oficina de Protección, Participación y Organización de los Vecinos con Discapacidad. 

Asimismo, con Informe N° 054-2016-SGRE-GPPR-MPI de la Subgerencia de 
Racionalización y Estadística; nos infonna que la creación de la oficina municipal de atención a las 
personas con discapacidad, debe ser mediante ordenanza municipal; debiendo corregir esta acción y 
aprobarse la creación en mención, medíante Ordenanza Municipal, tal como lo estipula la Guía para el 
cumplimiento de la Meta 07 y se anexa ai presente la asignación presupuestaria de la implementación 
deOMAPED. :̂  ̂ - V 

Estando a lo expuesto, y conforme a las normas legales glosadas y en uso de las 
facultades conferidas en el Art. 9° Inc. 9), y Art. 40° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, y en mérito a los documentos descritos en el Visto, el Pleno del Consejo Municipal 
aprobó por UNANIMIDAD la siguiente: 

• - .'- \ 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA REGUURIZAR lA CREACION DE LA OFICINA 
MUNICIPAL DE ATENCION A U S PERSONAS CON DISCAPAQIDAD (OMAPED); INCORPORAR 
AL REGUMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) U S FUNCIONES DE LA OMAPED. 

ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA, REGULARIZAR MEDIANTE ORDENANZA 
MUNICIPAL LA CREACION DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCION A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (OMAPED), dependiente de la Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad 
Provincial de lea. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- INCORPORAR, LAS FUNCIONES DE LA OMAPED, AL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) de la Municipalidad Provincial de lea; 
establecidas en la Ley N° 29973 "Ley General de las Personas con Discapacidad" Art. 70° Numeral 
70.2. • 

a) Promover y proponer que, en la fonnulación, el planeamiento y la ejecución de las políticas y los 
programas locales, se tomen en cuenta, de manera expresa, las necesidades e intereses de la 
persona con diseapaeidad. 

b) Coordinar, supervisar y evaluar las políticas y programas locales sobre cuestiones relativas a la 
discapacidad. 

c) Participar de la formulación y aprobación del presupuesto local para asegurar que se destinen loa 
recursos necesarios para la implementación de políticas y programas sobre cuestiones relativas a 
la diseapaeidad. 

d) Coordinar y supervisar la ejecución de los planes y programas nacionales en materia de 
discapacidad. 

e) Promover y organizar los procesos de consulta de carácter local. 
f) Promover y ejecutar campañas para la toma de conciencia respecto de la persona con 

diseapaeidad, el respecto de sus derechos y de su dignidad, y la responsabilidad del estado y la 
sociedad para con ella. 

g) Difundir información sobre cuestiones relacionadas a la discapacidad, incluida infonnación 
actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para la persona con discapacidad y su 4 
familia. 
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h) Administrar el Registro Municipal de la Persona con Discapacidad en el ámbito de su jurisdicción, 
considerando los lineamientos emitidos por el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad. 

i) Supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley en el ámbito de su competencia y 
denunciar su incumplimiento ante el órgano administrativo competente. 

^ ^ \  ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición municipal que se 
oponga a la presente Ordenanza. 

'-^• '̂̂  " " ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secretaria General de la Municipalidad 
Provincial de lea, la notificación y publicación de la presente Ordenanza Municipal, con las 
formalidades legales previstas en la Ley y consentida que sea. 

Dado, en Palacio Municipal a los Treinta Días del mes de Junio del Dos Mil Dieciséis. 

POR TANTO MANDO 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

(>...^r»e C E R T I F i C A 
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SECRETARIO GENERA!. MP| 
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